LA PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR:

UN ENFOQUE EMPRESARIAL

LA FILOSOFÍA DEL DERECHO DE LOS CONSUMIDORES.
El consumo, como fenómeno material se remonta más allá de los inicios de la civilización.  En la vida moderna, el consumo es más que el acto material realizado por los hombres para satisfacer sus necesidades vitales.  El consumo que nos preocupa, en calidad de jurista, es la consecuencia de la fabricación en serie derivada de la Revolución Industrial.
Para el jurista argentino Carlos Alberto Ghersi, el consumo resulta ser un fenómeno complejo, propio del sistema capitalista, imprescindible para su existencia y reproducción:
“En nuestro pensamiento, consumo es una estructura –como ubicación de cada actor o agente social- en relación con los recursos y las restricciones socioeconómicas y jurídicas, propia del sistema de economía capitalista, imprescindible para su existencia y reproducción, que ejercen sobre el individuo y su vida una presión que lo convierten a él y a la comunidad, en una forma muy especial, que ha dado en llamarse la sociedad de consumo.
El consumo así objetivado es el resultado de la generación de un sistema de producción de bienes, que las empresas no pueden dejar de elaborar, creando con ellos condicionamientos sociales y que debe ser regulado de una manera determinada por el derecho, de tal forma que se presenta como una situación de dominación.”

(GHERSI, Carlos Alberto.  “La Concepción Filosófica del Derecho del Consumo y su Relación con otras Disciplinas”, en “Política y Derecho del Consumo”, Colectivo, Editorial El Navegante, Bogotá, 1998, p. 42.)
LA IDEA IMPERANTE.
Dentro del régimen del Derecho del Consumo, la idea imperante es la de respaldar a los consumidores, considerándolos el eslabón más débil en la relación económica, por lo que la protección que se brinda implica una comprensión de medidas de desigualdad que pesan sobre el proveedor, profesional o comerciante, que tienen por objeto el equilibrar la supuesta desigualdad material existente, lo cual va acompañado de medidas de procedimiento que brindan celeridad ante tribunales especiales.
EL FUNDAMENTO.
La existencia del Derecho del Consumo se fundamenta sobre una triple constatación:
a. Los consumidores son naturalmente en situación de debilidad frente a los profesionales; 
b. La ley tiene por función el proteger al más débil contra el más fuerte; y 
c. El Derecho Civil clásico es impotente para resolver por la vía de los mecanismos tradicionales los problemas propuestos por el fenómeno consumista y asegurar la protección del consumidor.

De esta forma, el Derecho del Consumo impone a los proveedores ciertas obligaciones especiales.  Estas reglas especiales también tienen por objeto el establecer límites a la libertad de comercio y de la industria.  Estas se justifican en la medida que los excesos de protección se encuentran limitados, es decir, que no generemos obstáculos imposibles de rebasar que harían que el propio Derecho especial del consumo perdiera su esencia y su eficacia.
UN EQUILIBRIO NECESARIO.
Es peligroso, en contrapartida, dar la impresión que la Ley protege a los consumidores en todas las circunstancias, creado así en cada uno, una mentalidad de impedidos o incapaces.  La sobre protección genera el riesgo de perpetuar la situación de debilidad en la cual se encuentra la mayor parte de los consumidores o, bien, la utilización abusiva por aquellos consumidores más atrevidos.  

Así, es preferible educar, antes de multiplicar las reglas jurídicas, haciendo en la medida de lo posible que el consumidor tome entre sus manos, su propia defensa.

CONTENIDO DEL DERECHO DEL CONSUMO.
El Derecho del Consumo responde a una aplicación directa y especial a la relación nacida entre proveedores y consumidores de reglas que gobiernan algunos actos y contratos, con el objetivo de proteger a éste último.  Este es el sentido del artículo 28 de la Ley 29 de 1 de febrero de 1996.
Esta es la transformación que sufren reglas tales como la garantía de vicios ocultos, la obligación de información, la lucha contra los fraudes y las falsificaciones, la sanción de la publicidad engañosa, el establecimiento de períodos de reflexión, la anulación de las cláusulas abusivas o la reglamentación de ciertas cláusulas del contrato, provenientes tanto del ámbito administrativo, civil, comercial, judicial o penal.
Las relaciones que el comerciante mantiene con otros comerciantes o profesionales son regidas, en principio, por el Derecho Común, civil o comercial.  En contrapartida, los contratos que los proveedores concluyen con sus clientes son colocados bajo una vigilancia particular derivada del Derecho del Consumo.  Esta protección se organiza en cinco (5) áreas definidas:

1. La protección de la verdad, sancionando las mentiras y los fraudes, imposibles de reconocer por un no profesional;
2. La protección de la libertad del cliente, permitiéndose un cierto nivel de seducción, pero sancionando los métodos agresivos de venta que se sitúan en igual nivel que los vicios del consentimiento;

3. La protección de la seguridad de los clientes;
4. La posibilidad para os consumidores de hacer una defensa común de sus intereses, a través de acciones judiciales comunes o de asociaciones de consumidores;

5. La instauración de procedimientos específicos, en jurisdicciones especiales.

SUJETOS.
El artículo 28 de la Ley 29/1996 dispone que las reglas contenidas en l Título II, Capítulo I les son aplicables a los consumidores, en calidad de beneficiarios de la Ley y los proveedores (en calida de obligados).  El artículo 29 de la Ley 29/1996 establece las definiciones correspondientes:
· Consumidor.
Persona natural o jurídica que adquiere de un proveedor de bienes o servicios finales de cualquier naturaleza. 

El Derecho del Consumo, al definir la noción de consumidor hace algunas precisiones importantes:
1. Las personas protegidas pueden ser físicas o morales;

2. El acto de consumo puede consistir en bienes o servicios de cualquier naturaleza (comestibles, vehículos, electrodomésticos, inmuebles, servicios de reparación, servicios profesionales, etc.);

3. Los bienes o servicios adquiridos están dirigidos a un uso final, es decir, no profesional, comercial o lucrativo.
· Proveedor.
En algunas legislaciones se utiliza el término profesional para comprender en él las personas naturales o jurídicas que desarrollan una actividad habitual en el marco de su esfera de competencias, teniendo a su disposición una estructura de producción, distribución o prestación de servicios suficientemente organizada.  
El artículo 29 de la Ley 19/1996 lo define como: Industrial, comerciante, profesional o cualquier otro agente económico que, a título oneroso o con un fin comercial proporciones a otra persona un bien o servicio, de manera profesional y habitual.  Algunas precisiones se derivan de esta definición:
1. El proveedor puede ser una persona natural o jurídica;

2. Esta noción comprende tanto a los grandes, como a los más pequeños;
3. Todas las profesiones se encuentran comprendidas, tanto comerciantes, como profesionales liberales;
4. Los servicios públicos no lucrativos se encuentran excluidos, tales como la educación pública, la salud publica, la administración de justicia pública y similares;

5. Los servicios públicos industriales o comerciales sometidos al Derecho Privado (electricidad, telefonía) que no dispongan de una Ley especial, en principio, podrían estar sometidos.

EL CONTRATO DE CONSUMO.
El acto por el cual el consumidor recibe de los proveedores los bienes y servicios deseados es un acto de consumo.  Los contratos de consumo no están expresamente definidos en la Ley, pero sus contornos nos ayudan a precisar la noción:

1. Se trata de un acto oneroso o con un fin comercial;

2. El acto recae sobre bienes muebles o inmuebles (destinados para habitación, industrias o comercios) servicios de todas las clases;

3. Pueden ser de adhesión o libremente negociados.
4. Se puede tratar de un Contrato de Compraventa de bienes muebles o inmuebles (la Ley reglamenta expresamente la venta de inmuebles nuevos y pareciera excluir los inmuebles de segunda mano artículo 66 de la Ley 29/1996);

5. Se puede tratar de un Contrato de Prestación de Servicios profesionales o técnicos.
MÉTODOS DE PROTECCIÓN.
En virtud del presumido desequilibrio entre proveedores y consumidores, la Ley la impone a aquellos una serie de obligaciones, con el fin de equilibrar la relación.  Entre estas medidas se encuentra la obligación de información y la sanción de la publicidad engañosa, la sanción de las cláusulas abusivas, la sanción de las prácticas agresivas de comercio, el establecimiento de un derecho de arrepentirse, la exigencia de la conformidad del producto con el uso esperado, la protección de la seguridad de los consumidores, reglas específicas.  

LA INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR.
El derecho a la información se ha convertido en uno de los temas de mayor relevancia en las relaciones jurídicas.  El desarrollo de las nociones como el dolo por reticencia ha llevado a sancionar el silencio culpable de una de las partes.  
En contrapartida, la competencia y la transparencia del mercado exigen de los proveedores que estos informen a sus clientes, por estar estos mejor colocados para suministrar la información requerida.  En este aspecto, no debemos confundir publicidad con información.  Aquella tiene por objetivo atraer a la clientela.  La obligación de información tiene por objeto que los proveedores suministren a los consumidores una verdadera información, una información objetiva.
La información debe recaer:

1. Sobre las Características de los Bienes y Servicios
2. Sobre los Precios y las Condiciones de la Venta
3. Cumplirse con los Contenidos Obligatorios de los Contratos
4. Redactarse por escrito y en idioma español

El artículo 31 de la Ley 19/1996 que determina las obligaciones de los proveedores frente a los consumidores, exige una información clara y veraz sobre:

1. Las características del producto o servicio ofrecido, tales como la naturaleza, composición, contenido, peso , origen, fecha de vencimiento, toxicidad, precauciones, precio y cualquier otra condición determinante.
2. La información deberá obligatoriamente constar en español cuando se trate de medicamentos, agroquímicos y productos tóxicos o cuando se trate de productos alimenticios que requieran algún tipo de advertencias o precauciones por representar algún peligro para la salud humana.
3. En las ventas al crédito, se deberá informar en forma clara, visible y expresamente el monto total de la deuda, el plazo la tasa de interés efectiva aplicada y su método de cálculo, así como las comisiones a cobrar.
4. En los servicios bancarios o financieros se deberá informar sobre la tasa de interés pactada y efectivamente pagada, sin que ésta pueda exceder del porcentaje permitido por la Ley.
5. Las instrucciones de uso e información sobre los riesgos.
6. Información sobre las condiciones de las garantías de los productos o servicios.
7. Informar sobre las existencias de los repuestos y las características de los mismos, en particular si son nuevos o de segunda mano.
8. En general, mantener informado al cliente sobre la evolución de los servicios, los plazos para la presentación.
9. Extender la documentación correspondiente, donde consten la identificación de los bienes y servicios, el precio y la fecha de entrega.

El articulo 48 de la Ley 19/1996 establece la obligación de los proveedores de suministrar información sobre los precios, de forma visible, clara y precisa, prohibiéndose maniobras fraudulentas que induzcan a confusión, error o engaño sobre el precio de los bienes o servicios.  En caso de doble precio, prevalecerá el menor.
· Incumplimiento.
Para el proveedor que no proporcione al consumidor la información mínima necesaria, conforme lo ha definido la Ley, puede ver su contrato anulado, por vicios en el consentimiento (error o dolo), así como puede sufrir la condena a indemnizar los daños y perjuicios que correspondan.  En ciertos casos, podría ver el contrato resuelto por vicios ocultos con la obligación de indemnizar los perjuicios. 
Ha dicho la Jurisprudencia del Tercer Tribunal Superior de Justicia, en materia de Protección de los Consumidores:

“Luego es entonces, por sentido común y práctica generalizada y aceptada pacíficamente por la comunidad –regulada por Ley- pesa sobre los bienes nuevos en venta, una presunción de idoneidad para los usos previsibles para los cuales, normalmente éstos se adquieren en el mercado.  De ahí que, con la finalidad de exonerarse el proveedor de esa responsabilidad implícita, debe informar en forma clara, precisa y comprehensiva al consumidor, las condiciones y términos que modifican lo que esperaría éste, si obrase de manera razonable; salvo que, de la conducta del consumidor, se dedujese, sin lugar a dudas, algo distinto.”

(Sentencia del 11 de diciembre del 2001 – Tercer Tribunal Superior de Justicia)

LA PUBLICIDAD.
Se considera como publicidad a todo mensaje dirigido por un proveedor al público con el objetivo de estimular la demanda de bienes y servicios.  Los proveedores normalmente consideran a la publicidad como un medio de información, pero la publicidad no tiene ese objetivo.  Para el consumidor, la publicidad presenta ciertos peligros.
La publicidad forma parte del contrato de venta que se celebre entre el proveedor y el consumidor, por lo que de acuerdo al artículo 32 de la Ley 19/1996, vincula al proveedor que solicite, autorice o pague la difusión correspondiente..

En el sistema de economía liberal sería impensable la prohibición de la publicidad, sobre todo bajo el prisma de la liberad de competencia y de mercado que supone que cada empresa tenga el derecho de presentar sus productos y de realzar sus méritos.

La Ley y la Jurisprudencia han coincidido en sancionar la publicidad perjudicial para el consumidor.  Esta publicidad, catalogada como engañosa, afecta no solo al consumidor, sino a los competidores y al mercado. 
· Definición de Publicidad Engañosa.
Se considera engañosa la publicidad que contiene alegaciones, indicaciones o presentaciones falsas o de tal naturaleza que puedan inducir en error al consumidor medio.

 La Ley 29/1996 ha dispuesto tres artículos que permiten la sanción de la publicidad engañosa, particularmente el artículo 50 (sobre la Veracidad en la Publicidad.), el artículo 51 (sobre el contenido de la Publicidad), el artículo 52 (sobre la Rectificación en la Publicidad.).
Para que la publicidad de un proveedor pueda ser considerada como engañosa, es necesario:
1. Una publicidad.  Esto es, un mensaje dirigido al público con el objeto de estimular la demandada de bienes o servicios.
2. El carácter engañoso.  En otras palabras, se sanciona la publicidad que induzca en error al público consumidor sobre las características del producto o servicio que se anuncia.
3. El engaño en la publicidad debe recaer sobre los elementos siguientes: a) el bien o el servicio; b) sobre las condiciones de la venta o de la prestación del servicio, particularmente sobre su precio; y c) la publicidad que engaña sobre la identidad del fabricante, del vendedor o del proveedor
LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS
Es abusiva una cláusula que, prerredactada en un contrato por la parte más fuerte de la relación, crea un desequilibrio significativo entre los derechos y las obligaciones de las partes, en detrimento de la parte más débil.  
· Definición de Cláusulas Abusivas.
Entendemos por cláusulas abusivas aquellas que tienen por objetivo de crear, en detrimento de los consumidores o clientes, un desequilibrio significativo entre los derechos y las obligaciones de las partes.

La Ley 29/1996 la sanciona reiteradamente, indicando, por ejemplo, que son nulas en los contratos de adhesión la renuncia o disminución de un derecho reconocido en esta Ley a favor de los consumidores. (artículo 34).
La Ley 29/1996 ha previsto la sanción haciendo diferencia sobre la gravedad del abuso, sancionándolo con la nulidad relativa o absoluta, según se trate:

Artículo 62. Nulidad Absoluta de Cláusulas Abusivas en Contratos de Adhesión. Son abusivas y absolutamente nulas, las condiciones generales de los contratos de adhesión que:

1. Restrinjan los derechos del adherente o consumidor, aunque tal circunstancia no se desprenda claramente del texto;

2. Limiten o extingan la obligación a cargo del otorgante o proveedor;

3. Favorezcan excesiva o desproporcionadamente la posición contractual de la parte otorgante o proveedor, e importen renuncia o restricción de los derechos del adherente o consumidor;

4. Exoneren o limiten la responsabilidad del otorgante o proveedor por daños corporales, incumplimiento o mora;

5. Faculten al otorgante o proveedor para, unilateralmente, rescindir el contrato, modificar sus condiciones, suspender su ejecución, revocar o limitar cualquier derecho del adherente o consumidor, nacido del contrato, excepto cuando la rescisión, modificación, suspensión, revocación o limitación, esté condicionada a incumplimiento imputable al último;

6. Obliguen al adherente o consumidor a la renuncia anticipada de cualquier derecho fundado en el contrato;

7. Impliquen renuncia por parte del adherente o consumidor, de las acciones procesales, términos y notificaciones personales, contemplados en el Código Judicial o en leyes especiales;

8. Sean ilegibles;

9. Estén redactadas en idioma distinto del español.

Artículo 63. Nulidad Relativa de Cláusulas Abusivas en los Contratos de Adhesión. Son abusivas y relativamente nulas, las cláusulas generales de los contratos de adhesión que:

1. Confieran al otorgante o proveedor, para la aceptación o el rechazo de una propuesta o la ejecución de una prestación, plazos desproporcionados o poco precisos;

2. Confieran, al otorgante o proveedor, un plazo de mora desproporcionado o insuficientemente determinado, para la ejecución de la prestación a su cargo;

3. Establezcan indemnizaciones, cláusulas penales o intereses desproporcionados, en relación con los daños por resarcir, a cargo del adherente o consumidor.

La Jurisprudencia especializada en la protección de los consumidores ya se ha pronunciado sobre las cláusulas abusivas, diciendo:

“En materia de Protección al Consumidor se entiende por Cláusulas abusivas aquellas que favorecen desmedidamente a una de las partes (estipulante) en perjuicio de la otra (adherente). Como acabamos de ver, el artículo 62 de la Ley 29 de 1996 enumera un listado de cláusulas abusivas que acarrean la nulidad absoluta de las mismas.  En nuestro Derecho la regla general es que no hay nulidad sin declaración judicial (ver artículos 1143 y 1144 del Código Civil), por tanto, mientras no se emita esa declaración judicial el contrato sigue siendo ley entre las partes.

Pese a que la expresión «cláusula abusiva» es de reciente data en nuestro Derecho Positivo, la Jurisprudencia, valiéndose de las nociones de moral y orden público contenidas en el artículo 1106 del Código Civil, ya había considerado necesario proteger a la parte más débil de la contratación cuando fuera víctima de la aplicación de estas cláusulas.”

(Sentencia del 30 de diciembre de 1998 – Tercer Tribunal Superior de Justicia)

LA CONFORMIDAD DEL PRODUCTO

Y 

EL PRINCIPIO DE NORMALIDAD

La obligación esencial de un proveedor de bienes o servicios es el de cumplir el contrato celebrado con el consumidor, particularmente entregando la cosa o realizando la prestación conforme a lo prometido y a lo legítimamente esperado por el cliente, de forma tal que dicho bien o servicio le sea útil.
La no conformidad del producto (en forma general nos referimos a bienes o servicios) puede recaer sobre la alteración o deterioración física, una falta cualitativa o cuantitativa o defectos estéticos que producen una ausencia de idoneidad del producto o servicio, contrario a lo esperado por el consumidor.

La no conformidad está reconocida en nuestra legislación a través del Código Civil (artículo 1254) y en la Ley 29/1996 (artículo 42).

Ambos artículos prevén que en ausencia de la utilidad normalmente esperada por el comprador, existe la opción del consumidor de resolver la venta o pedir la rebaja del precio.
En la relación entre proveedores y consumidores, los bienes y servicios deben ser conformes a lo esperado por el consumidor.  Esta conformidad está directamente vinculada a la naturaleza del producto o servicio, su destino, las reglas, normas y usos que les conciernen, el estado de la técnica, las informaciones proporcionadas por los fabricantes, vendedores y prestatarios, o las estipulaciones de los contratos.
Lo esperado por el consumidor no puede ser determinado por los proveedores de manera unilateral, pero los consumidores no pueden exigir una conformidad fuera de lo razonable, dentro de las condiciones económicas y técnicas correspondientes.

La no conformidad de los productos puede ser vista desde varios puntos:

· Vicios del consentimiento.
Sobre la base del error en la sustancia (cuando el consumidor recibe un bien o servicio, cuya calidad no responde a lo legítimamente esperado); o sobre la base del dolo (maniobras fraudulentas capaces de inducir en error, incluyendo el dolo por reticencia o silencio).  En estos casos, se puede pedir la nulidad del contrato basados en el artículo 1142 del Código Civil. 

· Inejecución total o parcial del contrato.
El consumidor puede oponerle al proveedor la excepción de contrato no cumplido, requiriendo la ejecución forzada, la resolución del contrato o los daños y perjuicios (artículo 1009 del Código Civil).

· Vicios Ocultos.
El consumidor puede, en caso de haber recibido un bien del cual no recibe el uso normalmente esperado, pedir la reducción del precio (acción estimatoria) o la resolución del contrato y la restitución del precio (acción redhibitoria). (artículo 42 de la Ley 29/1996) 

· La Garantía Contractual.
Al momento de la recepción de la cosa o del servicio, es normal que el consumidor reciba un bono o certificado de garantía, por el cual el proveedor se obliga, conforme a las condiciones establecidas, a reparar o en su defecto a reemplazar la cosa vendida en un cierto plazo.  En caso de exigirse la garantía, los fabricantes o vendedores no exigen ninguna remuneración, por lo que éstos asumen las consecuencias de los vicios ocultos.
Las garantías de los proveedores se encuentran reguladas por la Ley 29/1996 de la forma siguiente:

4. En la venta de bienes muebles nuevos, se entiende implícita la obligación de garantizar al comprador el funcionamiento normal y acorde con el fin para el cual son fabricados. (artículo 36 de la Ley 29/1996) 

-
El proveedor queda obligado a garantizar el funcionamiento 
-
La reparación
-
El reemplazo del bien o 
-
La devolución de la suma pagada por el consumidor

5. En la prestación de servicios de reparación, el objeto de la garantía es la eficiencia en la ejecución o realización de los servicios contratados. (artículo 37 y 38 de la Ley 29/1996)
· El proveedor estará obligado, dentro de un plazo no mayor de quince (15) días, a prestar nuevamente el servicio contratado en forma satisfactoria y sin costo adicional para el consumidor. 
· En otros servicios, la garantía debe ejecutarse en un plazo prudente

· El proveedor podrá, alternativamente, devolver al consumidor todas las sumas que éste le hubiere pagado por la prestación de dichos servicios.

3.
En la Garantía debe suministrarse la información necesaria para que el consumidor pueda hacerla valer. (artículo 39 de la Ley 29/1996). 
4.
En caso de mal funcionamiento, el proveedor estará obligado(artículo 40 de la Ley 29/1996):

-
A la reparación de dichos bienes 
-
O a su reemplazo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que se presente la respectiva reclamación. 

-
O a devolver las sumas pagadas.
-
Cuando se trate de vehículos de motor o equipos de tecnología sofisticada, el término para su reparación o reemplazo será de hasta seis (6) meses, siempre que en la garantía se pacte, libremente entre proveedor y consumidor, la responsabilidad del primero en caso de no poder reparar el bien dentro de los primeros treinta (30) días.

6. Para vehículos a motor nuevos, el plazo de la garantía será de un año o treinta mil (30,000) kilómetros, lo que ocurra primero. (artículo 41 de la Ley 29/1996).

7. En el caso de los vehículos de motor usados, la garantía mínima será de tres meses o diez mil (10,000) kilómetros, lo que ocurra primero. (artículo 41 de la Ley 29/1996).
8. El proveedor puede rehusar el cumplimiento de la garantía (artículo 44 de la Ley 29/1996), en los siguientes casos:

· Cuando el reclamo se haga fuera de su término de duración
· Cuando se haya dado un uso inadecuado del bien vendido 
· En caso de no haberse proporcionado los manuales en español, se pruebe falta de cuidado o un desconocimiento tal que las instrucciones en español no hubieran prevenido el uso inadecuado.

9. La garantía se extiende a la custodia de los bienes.  El proveedor será responsable por los bienes que el consumidor le entregue para su reparación, mantenimiento o limpieza, hasta el término de 45 días calendario, desde la fecha en que el consumidor haya sido requerido para el retiro del bien. (artículo 45 de la Ley 29/1996).

LA SEGURIDAD DE LOS CONSUMIDORES

Los problemas de salud y de seguridad alimentaria son los más importantes para los consumidores.  La utilización de ciertos productos ha provocado catástrofes, tales como polvos de niños contaminados, gaseosas descompuestas, incluso en vehículos a motor, sangres contaminadas con virus.  Los productos pueden ser peligrosos por su naturaleza o por un defecto.

El Derecho Comparado y, luego, el nuestro han reconocido una obligación de seguridad a la carga de todo proveedor.

Los productos y los servicios deben, en condiciones normales de utilización o en otras condiciones razonables previsibles por el profesional o proveedor, presentar la seguridad que podemos legítimamente esperar y que estos no generen un problema para la salud de las personas.

La ley No. 1 de 10 de enero de 2001, Sobre Medicamentos y Otros Productos Para la Salud Humana, en el ordinal 69 del artículo 3 define seguridad como:

“Seguridad.  Característica de un medicamento que puede usarse con una probabilidad pequeña de causar efectos nocivos a la salud.”

El artículo 7 de la Ley No. 1/2001, establece con claridad el tipo y alcance de la responsabilidad de los proveedores en materia de medicamentos:


“Artículo 7.  Responsabilidad de los Proveedores.  Para los efectos de esta Ley, el concepto de proveedores alcanza a todos y cada uno de los agentes comprendidos desde la fabricación hasta que el producto llegue al consumidor.


En este sentido, serán responsables los proveedores con respecto al consumidor, previa asignación de responsabilidad por la autoridad competentes, por la calidad, seguridad y eficacia de los productos regulados por esta Ley, así como por la información que brindan para su adecuado consumo.”

En general, la Ley No. 1/2001 regula los problemas de competencia administrativa (Ministerio de Salud y CLICAC), publicidad, etiquetado, registro sanitario, importación y comercialización, precios, intermediarios, información sobre el producto, modo de empleo y riesgos, procedimiento administrativo sancionatorio.
En el ámbito civil, la Ley 29/1996 no reguló en forma apropiada el tema de la seguridad de los consumidores.  El artículo 67 tangencialmente puede ser aplicado:

Artículo 67. Solidaridad del Proveedor por Responsabilidad Extracontractual. Si del bien o servicio, o si por instrucciones inadecuadas o insuficientes sobre ellos, su utilización y riesgos, resulta un daño o perjuicio al consumidor, responderá el proveedor; o, en su caso, el fabricante, siempre que haya mediado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia de este último.

De la lectura de este artículo resulta:
1. La responsabilidad del proveedor es extracontractual;

2. Se deriva del bien o del servicio;

3. De instrucciones inadecuadas o insuficientes;

4. Debe producirse un daño o perjuicio para el consumidor;

5. En la producción de este daño debe haber operado dolo, culpa, falta, negligencia o imprudencia.

6. La responsabilidad es solidaria entre el fabricante y los proveedores.

RESUMEN DE LAS DEFENSAS COMUNES 

DE LOS PROVEEDORES

Es cierto que frente a los consumidores, los proveedores se enfrenta ante una desigualdad jurídica que se manifiesta de forma clara en el párrafo segundo del artículo 64 de la Ley 29/1996 que a la letra expresa:

Artículo 64. Interpretación de Contratos de Adhesión. Las condiciones particulares de los contratos de adhesión prevalecerán sobre las generales, en caso de incompatibilidad.

Las condiciones generales, ambiguas u oscuras deben interpretarse en favor del adherente o consumidor.

Por ello, la primera defensa que tienen los proveedores es la información.  En Derecho, el conocimiento es liberador.  Si el proveedor ha informado adecuadamente a su cliente, los riesgos serán trasladados al consumidor al haber aceptado los productos en las condiciones claramente expuestas por el proveedor.

Algunas de las causas de exoneración de los proveedores provienen del Derecho Común, otras se derivan del Derecho especial de los consumidores:

1. Son causas de exoneración provenientes del Derecho Común, las que se refieren a la ausencia de las condiciones de responsabilidad.  -La fuerza mayor o -el caso fortuito, -la culpa exclusiva de la victima, -la ausencia de culpa y -el hecho de un tercero,-excepción de contrato no cumplido.

2. Son causas de exoneración provenientes de la Ley 29/1996, las que se refieren al rehúso de la garantía (artículo 44), es decir, -el uso inadecuado del producto y -la reclamación fuera del término de garantía.

3. Son causas de exoneración reconocidas por la Jurisprudencia especializada, -la falta de prueba del vicio, -falta de prueba del mal funcionamiento, -caducidad de la acción (artículo 41), -prescripción, -falta de legitimación activa (el demandante no es un consumidor), -falta de competencia (no se trata de una relación de consumo), -falta de legitimación pasiva (el demandado no es un proveedor), -excepción de inexistencia de la obligación (el defecto fue reparado), -vicio aparente (conocimiento del consumidor), -aceptación de los vicios, -el estado actual de la ciencia o de la técnica (los riesgos del desarrollo)[image: image1.png]



